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ANDADO: 
	SUS DAVID 	A SOLORZAH O 

De conformid.d co lo reglado en el artículo 14 el Decreto 806 d 
	

e junio de 
2020, se le otorga a la pa e apel nte el término de CÍL co (05) fas, para eue 
sustente e recurso de apelación, so pena de declararse desierto el ls o. Una vez 
vencido el tér ino y de haberse sustentado la alzada, envíese a la parte no a &ante 
la sustentación allegada, para lo cal  se le corre traslado igualmente cinco ( 5) días 
y los c ales iniciaL al día siguiente del envío del e °hal. Por secretaría contrólese 
los térmi os. 
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La sentencia 	mitida en forma escrita 	tro del t rmiie 	 por tal razón 
L a diencia se lada eL a to anterior se deja sin efecto. 

Teniendo en cuenta que no se ha dicta 

 

sentenciao 	teniendo Lenta  la solicitud e 

 

de aplaza lento que se efectúo en s 	omento, además e las sitH aciones 
ge eradas e vi ud de L pan e e ia (Covi 19), lo ue ha imposibilitado proferir 
sentencia de tro de los seis meses de que trat la ley, por ende aciendo so de 
las facultades el artículo 121 de C4.igo General del Proceso, este Juzgado 
prorroga por a sola vez el término par.resolver la insta cía hasta por seis (06) 

eses, de conformidad con lo anteriormente exp esto, co trólese lo pertiner te sor 
secretaria. 
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